
CION DEL TRABAJO / 
AMENTO JURIDICO 
8834(1243)/95 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

132 03 ORD. NQ _____ I _____ ,/ 

MAT.: Don Jorge Mario Bustos Radich 
no pudo prestar servicios en 
cond1c1ones de subordinación 
y dependenc1a para la Socie­
dad Anón1ma Cerrada "Cons­
tructora Caltcanto S.A." 
atendida su calidad de dlrec­
tor y acciontsta mayoritario 
de la misma. 

AHT.: 1) Ord. NQ 1838, de 19.10.95, 
de Director Reg1onal del 
TrabaJo, Reg1ón Metropolita­
na. 
2) Ord. NQ 010879, de 09.10.-
95, Sr. Super1ntendente de 
Seguridad Social. 
3) Presentación de 25 y 30 de 
agosto de 1995, de don Beli­
sario Prteto Trueco, en re­
presentaclón de doña Maria 
Pneto Wormald. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articules 
3Q, 7Q y 8Q. 

CONCORDANCIAS: 
D1ctámenes NQs. 5568/119, de 
28.07.88 y 6608/104, de 24.-
08.89. 

SANTIAGO, 8 ENE 1996 

A SR. SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL 

Mediante ordinarto citado en el 
antecedente 2) rem1te presentaciones de antecedente 3) y solicita 
que esta Direcctón emita un pronunctamiento en orden a determinar 
s1 el Sr. Jorge Mario Bustos Radich tenia la calidad de trabaja­
dor dependiente de la empresa Constructora Cal1canto S.A., a la 
fecha de su fallec1miento ocurrido el 09.03.94, a raiz de un 
acctdente. 

Al respecto, cúmpleme 1nformar a 
Ud. lo stgutente: 

El articulo 3Q del 
TrabaJo, en su letra b), establece: 

Código del 

" Para todos los efectos legales se 
" ent1ende por: 



2 

" b) TrabaJador: toda persona natu­
" ral que preste servicios personales, intelectuales o materla­
" les, bajo dependenc1a o subordinación, y en virtud de un con­
" trato de trabaJo". 

Por su parte, el articulo 7Q del 
mismo Código, prescr1be: 

" Contrato individual de trabajo es 
" una convención por la cual el empleador y el trabajador se 
" obligan reciprocamente, éste a prestar servicios personales 
" baJo dependencia y subordinación del primero, y aquél a pagar 
" por estos servicios una remuneración determinada". 

A su vez, el articulo SQ, inciso 
lQ, del c1tado cuerpo legal, agrega: 

" Toda prestación de serv1cios en 
" los térm1nos sefialados en el articulo anterior, hace presumir 
" la existencia de un contrato de trabajo". 

Del contexto de las disposiciones 
legales pre1nsertas es dable infer1r que para que una persona 
pueda ser considerada trabajador de otra debe prestar a ésta 
servicios personales, ya sean intelectuales o mater1ales, median­
do subord1nación o dependencia y recibiendo a cambio de dicha 
prestac1ón una remuneración determinada. 

En otros términos, para que una 
persona detente la calidad de trabajador se requiere: 

a) Que preste servicios personales, 
ya sean 1ntelectuales o mater1ales; 

b) Que la prestación de dichos 
serviclos la efectúe bajo un vinculo de subordinac16n o dependen­
cia, y 

e) Que, como retribución a los 
serv1c1os prestados, reciba una remuneración determ1nada. 

Ahora bien, el elemento propio o 
caracterist1co del contrato de trabaJo, el que lo tipifica, es el 
consignado en la aludida letra b) vale decir, el vinculo de 
subordinac16n o dependencia. De este elemento, entonces, depen­
derá determinar si se configura una relación laboral que deba 
material1zarse en un contrato de trabajo, puesto que los señala­
dos en las letras a) y e) precedentes pueden darse también en 
otra clase de relac1ones juridicas de naturaleza c1vil o comer­
cial. 

Lo expuesto precedentemente autori­
za para sostener que, no obstante existir una prestación de 
servic1os personales y una remuneración determinada, no se estará 
en presencia de un contrato de trabajo, si tal prestación no se 
efectúa en situación de subordinación o dependencia respecto de 
la persona en cuyo beneficio se realiza. 
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En relación con el elemento que nos 
ocupa, el tratadista Guido Mach1avello c., en su obra, "Derecho 
del TrabaJo", Teorla Jurldica y Anál1s1s de las actuales normas 
chilenas, Tomo 1 págs. 173 y 174, sefiala: "La "subordinación" 
" t1ene lugar entre el empledoar y su personal de trabajadores 
" en general y establece v1nculac1ones jerárquicas or1entadas al 
" cumpl1miento de un fin product1vo mediante normas, operaciones 
" organ1zadas y controles. 

" La subordinación impone deberes a 
" los trabaJadores respecto de las facultades discrecionales del 
" empleador. Jurldicamente se manifiesta en obligaciones conexas 
" y en un modo singular de cumplimiento de la obligación laboral 
" que se extiende en el tiempo". 

El mismo autor agrega; "Para el 
empleador la subordinación es indispensable a fin de que su 
unidad de producción realmente sea un ente con organización, y 
no un lugar en el que cada uno "actfie autónomamente" o haga lo 
que estime conveniente. Para él es una necesidad Imperiosa que 
todo los trabaJadores y todos los factores sean combinados 
baJo su dirección centralizada y superior y por ello asume el 
riesgo del eJercicio". 

Ahora bien, de acuerdo a la reite­
rada y un1forme Jurisprudencia administrativa de la Direcc1ón del 
TrabaJo, el señalado vinculo de subordinación o dependencia se 
matertaliza a través de diversas manifestactones concretas tales 
como "la continuidad de los servicios prestados en el lugar de la 
" faena, la obligación de asistencia del trabajador, el cumpli­
" miento de un horario de trabajo, la obligación de ceñirse a las 
" órdenes e instrucciones dadas por el empleador, la supervigl­
" lancia en el desempefio de las funciones, la subordinación a 
" controles de diversa 1ndole, la necesidad de rendir cuenta del 
"trabaJo realizado, etc., estimándose, además, que dicha vinculo 
" está suJeto en su existencia a las particularidades y naturale­
" za de la prestación del trabajador". 

Precisado lo anterior, cabe tener 
presente que de los antecedentes recopilados y tenidos a la vista 
y, en especial, de la escritura de constitución de la Sociedad 
Constructora Calicanto S.A. y del informe de fiscalización de 
06.01.95, emitido por la fiscalizadora Sra. Marcela Figueroa 
Aedo, se ha podido establecer que don Jorge Har1o Busto Radich, 
era accion1sta mayoritario de dicha empresa. 

En efecto, de acuerdo a los referi­
dos antecedentes, la composición accionarla de la aludida socie­
dad era la siguiente: Rentas El Horro S.A.; 33,33\, don Luis 
Sanhueza Sepulveda, 16,74\ y don Jorge Bustos Radich 50\. 

De los mismos antecedentes se ha 
podido establecer que el directorio de la referida sociedad se 
compone de 3 d1rectores, uno de los cuales era el Sr. Bustos, 
quien, a la fecha de su fallecimiento, detentaba, además, la 
caltdad de prestdente de d1cho organ1smo. 

De la documentación referida se 
desprende, igualmente, que el presunto trabajador era represen­
tante legal subrogante de la mencionada sociedad. 
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Analizada la situación en consulta 
a la luz de los preceptos legales citados y consideraciones 
formuladas, preciso es convenir que el hecho de que la persona 
aludida haya tenido un 50\ del total acc1onario, que haya inte­
grado el directorio de la sociedad, organismo éste que la repre­
senta judicial y extrajudicialmente y que cuenta con todas las 
facultades de administración y disposición necesarias para el 
cumplimiento del objeto social, salvo aquellas privativas de la 
junta general de accionistas, y al cual, entre otras atr1buciones 
le corresponde nombrar al gerente general; que haya ten1do la 
calidad de representante legal subrogante de la referida sociedad 
y la de pres1dente del respectivo directorio, constituyen clr­
cunstancias que autorizan para sostener que no pudo prestar 
servicios para la misma en situación de subordinación o dependen­
cia, toda vez que las condiciones de su desempefto determinaron 
necesar1amente la confusión de su voluntad con la de la sociedad 
que 1ntegró y con el rol de representante del empleador respecto 
de los trabaJadores de la misma. 

Cabe hacer presente que una tesis 
similar a la expuesta ha sido sustentada por esta Dirección, 
entre otros, en dictámenes NQs. 6608/104, de 24.08.89, y 8949/-
176, de 05.12.88, cuyas cop1as se adjuntan. 

No altera la conclusión anterior el 
argumento hecho valer por la recurrente en orden a que la ley de 
sociedades anón1mas y sus reglamento reconocen expresamente la 
posibil1dad de que los directores de dichas sociedades desempeñen 
funciones o empleos distinto del ejercic1o de su cargo de tales, 
y perciban por ellos una remuneración, por cuanto, como ya se 
analizara en párrafos precedentes, para que exista una relación 
de 1ndole laboral es necesario que los servicios se presten bajo 
un vinculo de subordinación o dependencia, condic1ón ésta que, 
conforme a lo expuesto en párrafos que anteceden, no se cumpl1a 
en el caso en anális1s. 

En consecuencia, sobre la base de 
las disposiciones legales y jurisprudencia administrativa citadas 
y cons1derac1ones formuladas, cúmpleme informar a Ud. que don 
Jorge Har1o Bustos Rad1ch no pudo prestar servicios en condiclo­
nes de subordinac1ón y dependencia para la sociedad anón1ma 
cerrada "Constructora Cal1canto S.A." atendida su calidad de 
director y accionista mayoritar1o de la misma. 

a Ud., 

lA B~TBRdBRB~ ~:;cA ~:bo 
~ DIRECTOR DBL TRABA 
SHS/nar 
Distribución: 
Juridico, Partes, Control, 
Bolet1n, Deptos. D.T., Subdirector, 
u. As1stencia Técnica, XIII Reglones 


